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NORMATIVA  DE  LA  COMPETICIÓN 
 

1.- Rellenar la hoja de inscripción que se adjunta, en todas sus partes, y remitirla al e-mail o fax 
indicados en la hoja de la convocatoria. 
 
2.- Podrán participar en la competición, todos aquellos/as  deportistas que estén  en posesión de 
la ficha de ADS para la presente temporada, y que no estén incluidos en el ranking de la 
R.F.E.T. 
 
3.- La categoría de este campeonato será  “cadete  masculino” y el sistema de juego será al 
mejor de 3 set, (tie break si hay empate a 6 juegos), punto de oro en todos los juegos. 
 
4.- El tiempo de cortesía será de 15 minutos, a partir de la hora fijada para el comienzo del 
partido, después de los cuales se dará el partido por perdido, al jugador que llegue tarde. 
 
5.- Los arbitrajes serán realizados por los propios jugadores siendo ellos los encargados de 
recoger y devolver, tanto el acta del partido, como las bolas de juego. 
 
6.- En la pista de juego, sólo podrán estar presentes, los jugadores y la organización, si ésta lo 
estima oportuno. 
 
7.- Como Juez Árbitro del Torneo, actuará la Dirección de la Instalación, o en su defecto los 
ayudantes/colaboradores, que ésta designe. 
 
8.- En caso de no poder celebrarse el Torneo por causa climatológicas, el Juez Árbitro del 
Torneo, decidirá el nuevo calendario del mismo, con las modificaciones que sean necesarias. 
 
9.- El jugador no podrá cambiar la fecha ni el horario del partido, y sólo en casos muy 
excepcionales, se podrá solicitar el aplazamiento y sugerir su posible solución. La organización 
no asegura al interesado que su sugerencia pueda tenerse en consideración. 
 
10.- El no presentarse a un partido sin avisar, supondrá la descalificación del torneo, y la no 
admisión en los restantes torneos que se celebren, siempre que esta no quede justificada o se 
realice fuera de plazo. 
 
11.- El plazo para avisar en caso de no poder jugar un partido, finalizará el jueves anterior al 
comienzo del torneo (debiendo avisar a su entrenador/monitor, para que este avise a la 
organización), directamente al responsable de tenis de Torrelodones, y dejar constancia vía fax. 
 
12.- La formalización de la inscripción implica el conocimiento y acatamiento de este 
reglamento. 
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